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Lima, l7 de octubre de 2018

STO

El "recurso de queja", entendido como una solicitud de aclaración, presentado
doña Rosa María Bejarano Alvarezcontra la sentencia de fecha 10 de julio de 2018,
declaró improcedente el recurso de agravio constitucional; y

por
clue

Conforme a [o previsto en el artículo l2l del Código Procesal Constitucional, "En
el plazo de dos días a contar desde su notil'icación o publicación [...] el Tribunal, de
oficio o a instancia de parte, puede aclarar algún concepto o subsanar cualquier
error material u omisión en que hubiese incurrido".

2. La sentencia interlocutoria de autos declaró improcedente el recurso de agravio
constitucional por la causal de rechazo prevista en el acápite d) del fundamento 49
de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-['A/TC y en el inciso d) del
artículo t I del Reglarnento Normativo del Tribunal Constitucional, toda vez que,
para resolver la controversia planteada, Cebía recurrirse al proceso contencioso-
administrativo.

3. Mediante escrito de fecha 2l de setiembre de 20t8, la actora solicita que se

"{evoque la sentencia interlocutoria del Tribunal Constitucional". Señala que no se

han tomado en cuenta los hechos que prueban los agravios sufridos en su contra, los
cuales, vnlneran los derechos al honor y al trabajo. Asimismo, alega que en los
antcccdentcs de los hechos de la sentencia cuestionada este Tribunal no habría
motivado debidamente su decisión, porque en realidad sí se han vulnerado el
derecho at debido proceso y otros derechos en el procedimiento administrativo
llevado en su contra.

4. Esta Sala del Tribunal Constitucional aprecia que los argurnentos que esgrime la
recurrente no se encuentran relacionados con la naturaleza det pedido de aclaración
de la sentencia de fecha 10 de jutio de 2018, sino con impugnar la decisión que
contiene, lo cual no resulta estimable, de conformidacl con el articulo 121 del
Código Procesal Constitucional.

5. Sin perjuicio de lo expresado precedentemente, esta Sala estima necesario precisar
que en la resolución de autos no se estableció que se hayan vulnerado o no los
derechos involucrados por la actora, sino que para resolver este tipo de conflictos
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jurídicos existe una vía procesal igualmente satisfactoria (proceso contencioso-
adm in istrativo).

Por estas considerac iones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto del

magistrado Espinosa-Saldaña Barrcra, que se agrega,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE la solicitud presentada

Pr.rblíquese y notifíquese.

SS.

RAMOS NÚÑEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA.SALDAÑA BARRERA
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ITTINDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Coincido con denegar el recurso de queja interpuesto, mas no en base a su conversrÓn

en pedido de aclaración, sino en base a que no se encuentra previsto este recurso contra

scntcncias interlocutorias en el ordenamiento procesal constitttcional peruano, y a que

no encuentro en lo resuelto vicio grave e insubsanable que justifique su excepcional

rcvisiór.r.
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USPINOSA-SAI,DAÑA BARRER{ ,*1L I
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